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. 

1. De conformidad con el párrafo 7 de la parte dispositiva del proyecto de 
reaolucihk A/C.1/46/L.18/Rev.lr la Asamblea General pediría al Secretario 
General que estableciera y mantuviera ep1 la Sede de las Naciones Unidas en 
Nueva York un hgiatro, universal y no discriminatorio, de transferencias 
internacionalea de armaa convencionales, de conformidad con los procedimientos 
y requisitos de datos de entrada en el anexo que comprendieran inicialmente 
los que se exponen a la resolución, así como otra información couexa, en 
particular la que 8e msncfona en el párrafo 10 de la reoolución. 

2. De conformidad con el párrafo 8 de la pz3rt.8 dispositiva, la Asamblea 
Genoral pediría asimismo al Secretario General que elaborara, con la 
asistencia de un grupo de expertos técnicos gubernamentales, designados por 61 
sobre la base de una representación geográfica equitativa, los procedimiento8 
técnicas neceearias para el funcionamiento efectivo del Registro, y que 
informara al respecto a la Astilea General en su cuadragésimo séptimo período 

de sesiones. 
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3. De conformidad con el párrafo ll b), la Assmblea General pediría al 
Secretario General, entre otras cosas, que con la asistencia de un grupo de 
expertos gubernamentales que se reuniría en 1994, preparara un informa sobre 
el funcionamiento continuo del Registro y su desarrollo ulterior. 

. 
8. R,ul~ion de lo solicitado con el m 

4. La soï' If;ud precedentemente mencionada se relaciona con el programa 
principal 1, Mantwhniento de la paz y la seguridad, desarme y 
descoloninación, del programa 7, Desarme, del plan de mediano plazo para el 
período 1992-1997 L'. y con la sección 5, Desarme, subprograma 3, Supervisión, 
análisis y estudios, del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 
1992-1993 21. 

5. Si la Asamblea General aprobara el proyecto de resolución, el Secretario 
General establecería un grupo de expertos tócnicos gubarnamentales. A fin de 
lograr un equilibrio geográfico apropiado, el grupo estaría compuesto de 
18 expertos. RI grupo celebraría en 1992 dos períodoa de sesiones en 
Nueva York: 

. un porlodo de sesiones da una aemana de duración en marzo o abril 
y un período de seaiones de dos semanas en julio. 

6. El Departamento de Asunto8 de Desarme proporcionaría al grupo servicios 
apropiados de apoyo sustantivos. Además , 80 estima que para aaiatir al grupo 
en su labor, se necesitarían cinco meseu de trabajo de servicios de 
consultoría y dos mases de trabajo de personal supernumerario para prestar 
servicios de apoyo de secretaría. El consultor tendría amplios conocimiontoa 
espacializados sobre tecnologías relativas a la defenea, problema8 de la 
transferencia de armas y transparencia de dicha transferencia. El consultor 
prepararía los sucerivoa proyectos de informe del grupc, y además asistiría a 
amboa períoc?oa de aeaiones del grupo. 

D, - en el nro- de ti&& 
0 bara 1992-1993 

7. Las actividades pedidas en los párrafos diepositivoa 7, 8 y 11 b) del 
proyecto de resolución irían más allá del alcance de las actividaäea 
programadas en virtud de la actividad 3 ii) del subprograma 3 (Aplicación de 
las recomendaciones sobre labores complementarias de los informes de grupas 
especiales de expertos que disponga la Asamblea General, incluida la 
coordinación con otros Órganoa y  organismos del sistema de las Naciones 
13niU.an) del. proyecto de presupuesto por programas para eï bienio L99L-l.992. 
En consecuencia, sería necesario agregar los títulos siguiente8 en el 
ouhprogrma 3 de la sección 5 del proyttato de presupuesto por progremas para 
01 bienio 1392~-.1993: 

/  .  s 0 
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En la actividad 3 (CoorQinación, armonisación y enlace): 

"iv) Sstsblocimionto y mantenimiento de un Registro universal y no 
discriminatorio de armas convencionales." 

8n la actividad 1 (Srrvicios para reuniones)r 

"v) Grupo de expertos ticnicos gubernamentales sobre transferencias 
de armas (dos reunisnes on 1992)." 

Los aspectos progrsnaáticos de las actividades solicitadas en el párrafo 
dispositivo ll b) del proyecto de resolución sa considerarían dentro del marco 

del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1994-1995. 

. 

8. Las necesidades para emprender en 1992 las actividades descritas en los 
párrafos 5 y 6 m Be entiman del modo siguiente: 

al CostosdepaEylEippdeB 
(vóase, para el desglose, el anexo infEa) 

1) Una reunión de una semana en Hueva York 
(marso-abril) 

ii) Una reunión de dos semanas en Mueva York 
(julio) 

Total a) 

. 
b) GastoanoCPIEdPpPPdLaatBPassrvrcios 

i) Gastos de viaje y dietas para la asistencia 
de 18 expertos técnicos gubernamentales a 
dos períodos de sesiones 

ii) Chao meses dle trabajo de ~erwicios de 
consultores, gastos de viaje y dietas para 
dos períodos de sesiones 

iii) Dos meses de trabajo de persanal supernumerario 

Total ti 

Total aj y b) 

72 400 

227 500 

164 100 

34 000 

--z-Ba 

- 

4_;-2.JxE! - -__--- -. 
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9. En cuanto a la solicitud formulada en el párrafo 7 do la parte 
dispositiva del proyecto de resolución, se prevé que el Registro de armas 
convencionales que será establecido en la Sede de las Naciones Unidas en 
Nueva York comenzará a funcionar plenamente en 1993. Teniendo en cuenta el 
volumen de documentaci& que. según se prevé, ae recibiría al principio, ae 
estima que el Departsmento de Asuntos de Desarme podría absorber el costo de 
las actividades corr8apondi8nteB durante ese año. 

10. En cuanto a la solicitud formulada en el párrafo ll b) de la parte 
dispositiva del proyecto de resolución, y habida cuenta de pus 81 gruEo de 
experto8 gubernamentales se reuniría en 1994, la5 consecuencia8 para el 
presupuesto por programas serían examinadas en el contexto de la preparación 
del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1994-1995. 

. . . 
F. s de won de los uastoa 

ll. En lo que respecta a las estimaciones de gastos de servicios de 
conferenciaa de los dos períodos de aaoiones en Nueva York que ae piden en el 
proyecto de resolución y a que 88 hace referencia en el párrafo 5 m. estas 
estiaacion88, que suman 227.500 dharea, 88 basan en el supuesto teórico de 
qus no ae podría satisfacer parte alguna de las necesidades de servicios de 
conferencias con la capacidad permanente prevista en la sección 32 del 
proyecto d8 presupuesto por programas y que se necesitarían recura08 
adicionales de peraoaal supernumerario para reuniones. La medida en que la 
capacidad pe rmanente de la Organización tiene que ser complementada con 
personal supernumerario Únicamente puede determinarse a la lux del calendario 
definitivo de conferenciaa para el bienio 1992-1993 y, sobre la base de la 
experiencia previa, la estimacîbn abarca no sólo laa reuniones programadas, 
sino también otras adicionales. En otras palabras, las previaionea que 
figuran en el proyecto de presupuesto por programas comprenden no sólo 
reuniones ya determinadas al momento de prepararse 81 preaupueato. sino 
también otras que ae autorizarían ulteriormente, a condición de que el n&nero 
y la distribución de las reuniones y conferencias en el bienio 1992-1993 fuese 
compatible con el plan de reuniones de años anteriores. Sobre esa baae se 
estima que, en caso de aprobarue el proyecto de resolución 
A/C.1/46/L.l8/Rsv.l, no se necesitarían recursos adicionalea en la sección 32 
del proyecto de preaupuesto por programas para el bienio 1992-1993. 

12. En la asccióu 5 del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 
1992-3.993 no se han consignado créditos para realizar las actividades 
enumeradas en el párrafo 6 ByE-. No se prevé que la suma de 205.300 dólares 
a que se hace referencia en el párrafo 8 b) ~I=B pueda mr absorbida con el 
crádito consignado en la secci6n 5 del proyecto de presupuesto por programas 
para el bienio 1992-1993. 
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14. Cabu recordar qum, 8egún el procedimiento ertablacido por la A8ambloa 
General en su rm8oluciÓn 41/213, de 19 de diciembre de 1986, 80 l mteblece un 
fondo para imprevi8to8 para cada bienio, a fin de cubrir 108 ga8to8 
adicionalar qu8 8UrjJSlJ de mandato8 leCji818tiVO8 110 preVi8tO8 00. 01 prOyOCt0 de 
yrs8upue8to por programa8. Según el mirmo procedimieuto, si 8e proponen 
gEI8tO8 adicionale qU0 8Uperen 108 reCur808 di8pOnibi88 en el fondo para 
impreVf8tO8, e8a8 actividades ae podrán realitar rolamente ai *e reasignan 
recur808 ant.8 dO8tinadO8 a e8feras de baja prioridad o 8i 8m modifican la8 
actividade exi8tentee. De lo contrario, esas actividades adicionale deberáu 
aplazarse hasta un bienio posterior. X1 final del período de re8iones en 
CUr80 8e premtntad a la luamblea General una exposición consolidada de toda8 
la8 con8ecuencia8 para el preeupuesto por programas y  de la8 estimaciones 
revisadall. 

15. Uo 8e ha determinado la terminación, el aplazamiento, la ruducción o la 
modificación do ninguna de las actividades previatas en la rección 5 del 
proyecto do prerupuesto por programa8 para el bienio 1992-1993. Si no fuera 
posible sufragar 108 CJZl8tO8 con cargo al fona0 para inQWeVi8tO8. tal VO8 
habría que aplaoar la puesta en práctica del proyecto de reeolución, según lo 
previclto en las directrices para el ~80 del fondo para imprevi8to8 aprobada8 
por la heamblea General en la resolución 421211, de 21 de diciembre de 1987. 

16. Si la Asamblea aproba8e el proyecto de resolución A/C.1/46/L.Id/Rev.l, 88 
estima que 8e necesitaría una consignación adicional de 205.300 dólares en la 
sección 5 del proyecto de presupuesto por programa8 para el bienio 1992-1993. 

L/ . . 
-08 ~fxiAu de la AsMIBleaciu.bfa . 

odo de seaigngs. Sug&mgoto No. Q (A/45/6/F¿ev.l), vol. I. 

21 
. . 

Ibid., cuadraaesimo 8-o de sestcraaa. SuDle mento No. 6 
(A/46/6/Kev.l), vol. 1. 
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LSTIMACIOU DB LOS COSTOS DE SEPVICIOS DE COYFõPENCIAS PARA 
LA CELEBRACIO# EH 1992 DI DOS PEPIODOS DE SESIOblES DEL GRUPO 

DP EXPERTOS TECUCOS GUBE-WS 

tUWLXQLL 
-1 doa) 

(En dhlaran EE.DU.) 

Interpretación: AI c, E, p, 1. R 50 200 99 500 

(70 págína8, 3 docuamntosa A, C. EI Pr 1, R) 22 204 

Total 

----- 

55 QM 

U5 1OQ 


